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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO - LESIVIDAD 

DEMANDANTE  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES  

DEMANDADO LEONEL DE JESÚS SÁNCHEZ BONILLA Y 

OTRO   

RADICADO 05001 33 33 024 2020 00160 00 

ASUNTO TRASLADO SOLICITUD MEDIDA CAUTELAR 

  

La parte demandante, en el escrito de la demanda, solicita medida 

cautelar consistente en la suspensión provisional del acto administrativo 

acusado, esto es, la Resolución GNR 003200 del 21 de enero de 2013. 

 

Conforme a lo anterior, y de conformidad con el artículo 233 de la Ley 

1437 de 2011, se les corre traslado a los demandados los señores 

LEONEL DE JESÚS SÁNCHEZ BONILLA y GLORIA ELSY VANEGAS 

VANEGAS por el término de cinco (5) días, a partir de la notificación del 

presente auto, a fin de que se pronuncie sobre la solicitud presentada en 

escrito de la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARTHA NURY VELÁSQUEZ BEDOYA  
JUEZ  

 
K.M.F. 

NOTIFICACION POR ESTADOS   

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

CERTIFICO: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRONICOS el auto anterior.  

Medellín, 10 DE DICIEMBRE DE 2020, fijado a las 8:00 a.m.   

LAURA ALEJANDRA GUZMAN CHAVARRIA    
Secretaria  
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MARTHA NURY VELASQUEZ BEDOYA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
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